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NOTA ACLARATORIA 2 

 
Lima, Perú 
31 de octubre de 2013 
 UNOPS/PER/118497-C 
 

 
Ref.:  Aclaración No. 2 

Licitación Internacional PEOC/12/84361/1974  
“Adquisición de Vehículos para COFOPRI”  

 
 
Estimados Oferentes: 
 
La siguiente Aclaración es pertinente al proceso de la referencia y deberá ser considerada para la 
preparación de sus ofertas: 
 
Pregunta No. 1:  
 
Sección VI. Especificaciones Técnicas 
Pág. 42 y 44 
 
Garantía Mínima 

 
Agradeceremos adicionen a los términos de la garantía: 3 años o 100,000 kms, lo que ocurra 
primero, ya que los términos de las garantías comerciales se rigen bajo estos términos.  
 
Respuesta No. 1:  
 
Ver Enmienda N° 1, Numerales 5 y 6. 
 

 
Pregunta No. 2:  
 
En relación al Sistema de Admisión del Motor, se solicita la consideración adicional del Sistema de 
Inyección con turbo compresor se podría aceptar con Sistema de Inyección Electrónica, componente 
que nuestro modelo presenta en su configuración. 
 

 
Respuesta No. 2:    
 

Ceñirse a lo instruido en las bases, en la Nota aclaratoria N° 1 y Enmienda N° 1 
 

 
 

Pregunta No. 3:  

 
Lote 1: Camionetas Pick Up Doble Cabina (02 unidades) 
Antecedentes: Año de fabricación : 2013 / 2014 
 
Agradeceremos acepten unidades del año de fabricación 2012, considerando que las unidades 
podrán entregarse en un menor tiempo, mejorando así el plazo de entrega requerido en las 
bases. 
 



 2 

 

 
Respuesta No. 3:  
 

Afirmativo. Ver Enmienda N° 2  
 

 
Pregunta No. 4:  

 
Sección III 
Pág. 25 

 
ANTECEDENTES/SUSTENTO  
f) Garantía técnica extendida por el licitante o fabricante, que cubra el  correcto funcionamiento 
de los bienes propuestos en su integridad (partes,  componentes, materiales, equipos y otros) 
con una vigencia de acuerdo al  listado indicado en la Sección VI, contados a partir de la emisión 
del acta  de conformidad de los vehículos, equipos, partes, con sus componentes,  accesorios 
propuestos, emitida por la Entidad, comprometiéndose al  reemplazo, sin costo alguno para la 
ENTIDAD de aquellas partes o  unidades que resulten defectuosas, siempre que éstas no se 
deban a su  Utilización indebida.  
 
CONSULTA (Breve y específica)  
“La póliza de garantía indica que de presentarse un incidente en el vehículo, este debe ser 
llevado a un concesionario autorizado de la red para la evaluación respectiva. De confirmarse la 
existencia de un incidente y que sea imputable a la responsabilidad del fabricante se 
reemplazaría los componentes afectados ya que en las garantías comerciales de los vehículos 
no se contempla la reposición de bienes, por lo cual agradeceremos nos confirmen se refieren 
solo al reemplazo de los componentes del bien.  
 

 
 

Respuesta No. 4:  
 
Confirmado. Se refiere solamente al reemplazo de los componentes del bien. 

 

 
Pregunta No. 5:  

 
SECCION VI.  Especificaciones Técnicas.  
LOTE 2: CAMIONETA RURAL M2-C3/ TIPO COMBIE DE 12 A 16 PASAJEROS. 
PAG. 43, Radio de Giro  
 
Solicitan Radio de giro -  mínimo 5.5m. 
 
Con el objetivo de promover la participación de la mayor cantidad de postores solicitamos acepten 
un vehículo con un radio mínimo de giro de 6 m, ya que la diferencia con lo solicitado es mínima.  

 
Respuesta No. 5:  
 

Afirmativo. Ver Enmienda N° 2 
 

 
 
Pregunta No. 6:  

 
Sección VI.  Especificaciones Técnicas.   
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LOTE  1 CAMIONETAS PICK UP DOBLE CABINA (02 UNIDADES) 
PAG. 42 
 
ANTECEDENTES/SUSTENTO  
 
ACCESORIOS ADICIONALES: Barra antivuelco, faros neblineros de largo alcance, protector de 
tolva, soporte delantero para faros neblineros, alarma contra robos. 

 
Consulta 
Agradeceremos nos confirmen si desean adicionalmente a los faros neblineros adheridos al 
chasis, faros neblineros con soporte delantero? 

 
Respuesta No. 6:  
 

Ver Enmienda N° 02. 
 

 
 

 
 
 

 
 

Fernando Cotrim 
Oficial a Cargo 

 


